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Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Esle Ministerio para las AdminiS1rBCiones Públicas ha lenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletin Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en los articulos 103 y siguientes
de la vigenle Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

1.0 que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre

de 1986), el Subsecretario, Luciano José Parejo Alfonso.

DmOs. Sres. Subsecretario de esle Ministerio, Subsecretario del
Ministerio de Economia y Hacienda y Director general de la
Función Pública.

ORDEN de 6 defebrero de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administra (iva
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo promovido por daifa Maria Amalia
Pérez Gracia.

llmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo promo-
vido por doña MarIa Amalia Pérez Gracia, como demandante, y
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluci6n del
MiniSlerio de la Presidencia de fecha 7 de marzo de 1984,
resolución que desestimó UD recurso de reposición interpuesto
contra otra de fecha 14 de octubre de 1983, sobre exclusión de la
lista de aspiranleS a las pruebas de ingreso en el Cuerpo Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado, la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Aciministrativo de la Audiencia Naclo·
nal, con fecha 12 de noviembre de 1986, ha dictado senlenda, en
cuya parte dispositiva dice lo si¡uiente:

«Fallamos: Primero.-Que estimando el presenle recurso
número 312.173, in1erpuesto por doña Maria Amalia Pérez Gracia,
contra la resolución de la Subsecretaria de la Presidencia del
Gobierno de 7 de marzo de 1984, descrita en el primer fundamento
de derecho, debemos anularla y la anulamos en cuanto excluía a la
actora de la lista de admitidos por el tumo restringido previsto en
la base 1.I.b) de la convocatoria de 14 de abril de 1983, por no
pertenecer al Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil
del Estado, y declarando su derecho a tal participación, condena
mos a la Administración a que la admita por el citado tumo a las
referidas pruebas y a desarrollar la actividad que precisa para llevar
a cabo las mismas.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Esle MiniSlerio para las Administraciones Públicas ha lenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
senleDci.. publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 f siguienles de
la vigente Ley de la Jurisdicción Conlencioso-Admlnistrativa.

1.0 que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de febrero de 1987.-P. D., el Subsecretario (Orden de

13 de octubre de 1986), Luciano José Parejo Alfonso.

fimos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional
de Administración Pública.

RESOLUClON de 6 de febrero de 1987. de la Subse
cretaria. por la que se áispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Primera de lo Canten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia. en el recurso contencioso-administrativo
promovú/Q por don Emilio Oerenguer Maní.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletín Oficial del
Estado» del 17), se publica paril general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en
fecha 26 de febrero de 1985, por la Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, en el
recurso conlencioso-adrninistrativo número 143/1984, promovido
por don Emilio Beren¡uer Maní COntra desestimación, por silencio
administrativo, y poslerior resolución expresa de 19 de julio de
1984, del recurso de alzada formulado en 28 de septiembre de 1983
ante el Ministerio de Administración Territorial, contra resolución
de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local de 30 de julio de 1983, que clasificó los

derechos pasivos del acto, sin incluir en el haber pasivo regulador
la cotización de la sexta pane, cuyo pronuncIamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto ~r don Emilio Berenguer Maní, contra la
desestimación, por sl1encio administrativo, y posterior resolución
expresa de 19 de julio de 1984, del recurso de alzada formulado en
28 de septiembre de 1983 anle el Ministerio de Admigistración
Territorial, impugnando resolución de la Dirección Técnica de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
30 de julio de 1983, a que se contrae la presente litis, declarando
dichos actos administrativos confonnes a derecho, sin especial
condena en costas a ninguna de las panes.»

Madrid, 6 de febrero de 1987.-EI Subsecretario. Luciano José
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUClON de 30 de enero de 1987. de la Secreta·
n'a General de Comunicaciones. por la que se estima
el recurso de reposición interpuesto por don Juan Font
Font.

En el recurso de reposición interpuesto por don Juan Font Font.
contra la Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones,
de lO de julio de 1986, sobre nombramiento y destino de
funcionarios de carrera en el Cuerpo de Auxiliares Postales y de
Telecomunicación -Escala de Clasificación y Repano-, esta Secre
taría General de Comunicaciones, con fecha 7 de enero de 1987, ha
dictado el siguiente acuerdo:

«Estimar el recurso de reposición interpuesto por don Juan
Font Font. contra Resolución de 10 de julio de 1986, por la que se
le nombró funcionario del Cuerpo de Auxiliares Postales y de
Telecomunicación -Escala de Clasificación y Repano-, destinán·
dole a Manresa, Q.ue debe ser modificada en el sentido de destinarle
a la Oficina AUXIliar tipo "A" de Avinyo. que solicitó en primer
lugar.»

El citado funcionario tomará posesión en su nuevo destino, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de enero de 1987.-La Secretaria general dé Comuni
caciones, María Paz Fernández Felgueroso.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

RESOLUCION de 30 de enero de 1987. de la Secreta
na General de Comunicaciones, por la que se estima
el recurso de reposición interpuesto por don JuUdn
Penades Vícedo.

En el recurso de reposición interpuesto por don Julián Penades
Vicedo. contra la Resolución de la Secretaria General de Comuni·
caciones, de lO de julio de 1986, sobre nombramiento y destino de
funcionarios de carrera en el Cuerpo de Auxiliares Postales y de
Telecomunicación -Escala de aasificación y Reparto-, esta Secre·
taria General de Comunicaciones, con fecha 7 de enero de 1987, ha
dietado el si8uienle acuerdo:

«Estimar el recurso de reposición interpuesto por don ¡uUán
Penades Vicedo, contra Resolución de 10 de julio de 1986, por la
que se le nombró funcionario del Cuerpo de Auxiliares Postales y
de Telecomunicación, Escala de Clasificación y Reparto, destinán·
dole a la Oficina de Barcelona, que deberá ser modificada en el
sentido de destinarle a la Oficina Auxiliar tipo "A" de Uivia
(Gerona).»

El citado funcionario tomará posesión en su nuevo destino, en
el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente de la
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publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de enero de 1987.-La Secretaria general de Comuni
caciODe5, Maria paz Fernández FeIgueroso.

nmo. Sr. Director general de Correos y Tel~fos.

4477 RESOLUCION de 9 de febrero de J987, de la Subse
cretaría, por la que se hace público el fallo de. la
sentencia dictada en los recursos comencioso·at1minu
tralivos números J6.44J y J6.445 (acumulados). (Ape
lación número 760/1986).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en
grado de apelación, pendía ante la Sala, inteJl1uesto al amparo de
la Ley 62/1978, de 26 de dIciembre, de Protección Jurisdiccional de
los Derechos Fundamentales de la Persona por la Administración
Pública; contra la sentencia dictada con fecha 1 de marzo de 1986,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, Sección Primera, en el recurso 16.443 y su acumulado
16.445, sobre fijación de servicios mínimos para las huelgas de
controladores aéreos previstas para los días 13 y 14 (la primera), y
18 Y19 (la segunda); apareciendo como parle apelada la Asociación
Confederal Española de Controladores Aéreos, la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, con fecba I7 de junio de 1986, ba dictado
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apelación
interpuesto por el Letrado del Estado, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia dictada el dia I de marzo de 1986 por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional; con expresa imposición de las costas de
segunda instancia a la Administración Pública.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto faIJo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha, que
sea cumplido en sus propios ténninos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1987.-El Subsecretario, Emilio Pérez

Tourido.

Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil.

MINISTERIO DE CULTURA
4478 ORDEN de 9 de febrero de J987 por la que se

convocan las becas de perfeccionamiento y ampliación
de estudios musicales o de arte Ifrico y teatrales en el
extranjero. correspondientes a 1987.

limos. Sres.: Las Ordenes de 23 de febrero de 1984 (ambas
publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» de 7 de marzo)
crearon las becas de perfeccionamiento y ampliación de estudios
musicales y teatrales en el extranjero, estableciendo que dichas
becas se convocarían anualmente y que en cada convocatoria se
detenninaria el número e importe de las mismas, en función de las
disponibilidades presupuestarias de la Dirección General de
Música y Teatro,

En su vinud, y a propuesta del1Dstituto Nacional de las Anes
Escénicas y de la Música, he tenido a bien disponer:

Anículo J.. Se convocan para 1987 un mínimo de 40 becas de
perfeccionamiento y ampliación de estudios musicales o de ane
lirico en el eXlrlll\iero, con una dotación global de 20.000.000 de
pesetas, cuyo número P<>drá ser ampliado en función de las
caracteristicas de las solicitudes presentadas. Cada una de estas
becas estará dotada con un máximo de hasta SOO.OOO pesetas, a las
que se descontará un 10 por lOO en concepto de retención del
Impuesto sobre la Renta de las Personas FíSIcas, que se abonarán
con cargo a los presupuestos del Instituto Naetonal de las Anes
Escénicas y de la Música, previstos en el prosrama 134 B:
«Cooperación, promocióD y difusión cultural en el exterioJ'»,
concepto gresupuestario 226.

An. 2. Se convocan para 1997 un mínimo de 20 becas de
perfeccionamiento y ampliación de estudios teatrales en el extran
¡ero, con una dotación global de 10.000.000 de pesetas, cuyo
número podrá ser ampliado en función de las características de las
solicitudes presentadas. Cada una de estas becas estará dotada con
un máximo de hasta SOO.OOO pesetas, a las que se descontará DD 10

por lOO en concepto de retención del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas, que se abonarán con cara:o a los presupuestos
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas Y de la Música,
previstos en el proarama 134 B: «Cooperación, promoción y
difusión cultural en el exteriOJ», concepto presupuestario 226.

Las becas se concederán de acuerdo con las bases que figuran a
continuación: .

BASES
J. Condiciones de los solicitantes

J.l Podrán optar a estas becas todos los españolres que
acrediten titulas y certificados de estudios académicos sobre
materia de su especialidad artfstica,. así como experiencia e inicia
ción suficiente en cualquiera de las actividades relacionadas cOQ la
música o el arte lírico y el teatro, en sus diferentes especialidades
artísticas o técnicas. El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y
de la Música P<>drá exigir a los candidatos las pruebas prácticas que
juzgoe conveniente antes de conceder la referida beca.

1.2 Las becas se concederán exclusivamente a personas fisicas
y serin indivisibles.

2. Presentacíón de saiicilUdes

2.1 A panir del día de la publicación de esta Orden en el
olloletin Oficial del Estado», y en el plazo de dos meses, los
solicitantes deberán presentar en el Re¡ístro General del Instituto
Nacional de las Anes Escénicas y de la Música del Ministerio de
Cultura o por cualquiera de los cauces establecidos en ellUtículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo instancia de solicitud,
cuyos impresos serán facilitados por los Depanamentos de Música
y Teatro del Instituto Nacional de las Anes Escénicas y de la
Música (plaza del Rey, 1,28004 Madrid), plantas 3 y 6, respectiva
mente).

2.2 Dicho impreso, que fi¡ura como anexo a esta disposición,
se acompañará debidamente cumplimentado, con la documenta"
ción relativa a los siguientes puntos: _

a) Memoria explicativa del programa de trabajo a desarrollar
por el solicitante.

b) Títulos y certificados de estudios Jea1izados anteriormente
sobre materias de su especialidad lUtística o técnica.

c) Relación de actividades desarrolladas.
d) Idiomas que posee el solicitante, con indicación de su nivel

de conocimientos.
e) Prueba acreditativa de los conlactos realizados por el

solicitante con el Centro o Centros propuestos en la instancia para
el desarrollo de su programa de trabajo, condicionados a su
admisión definitiva en caso de que la beca le sea concedida, 'J, en
su caso, a la superación de las pruebas de admisión. La referida
prueba de contactos realizados se referirá exclusivamente al curso
1987·88.

f) Certificado o declaración jurada de no estar incurso en
incompatibilidad.

a) Fotocopia de estar al corriente de las obligaciones tributa
rias (última declaración de Hacienda) o, en su caso, declaración
jurada del interesado indicando los motivos por los que queda
exento de presentar la declaración de Hacienda.

h) Declaración jurada de las becas recibidas en años anteriores
de Instituciones públicas o privadas para ampliar estudios musica·
les y teatrales Si el solícitante hubiera disJiutado con anterioridad
de una beca concedida por el Instituto Nacional de las Anes
Escénicas y de la Música, este Instituto P<>drá exigirle todas
aquellas pruebas que acrediten el aprovechamiento de la misma.

i) Fntocopia del DNI.

2.3 El Instituto Nacional de las Anes Escénicas y de la Música
p<l:!Irá requerir a los solicitantes para que proporcionen cualquier
infonnaetón aclaratoria que resulte necesaria en relación con los
puntos anteriormente resedados.

3. Selerxión y publicidad

3.1 El estudio y selección de las solicitudes presentadas
corresponden al Instituto Nacional de las Anes Escé01caS Yde la
Música, que contará para ello con el asesoramiento del Consejo de
la Música y del Consejo del Teatro.

3.2 El Instituto Nacional de las Anes Escénicas y de la Música
bará público el resultado de esta convocatoria, en un periodo
máximo de dos meses, a panir de la fecba en que finalice el plazo
de presentación de solicitudes

3.3 Los candidatos, por el solo hecho de solicitar estas becas,
se comprometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el
resultado de la misma. ___

4. Dotación y devengo de /as bectu
4.1 La dotación de estas becas, hasta un máximo de SOO.OOO

pesetas cada una de ellas, se fijará en función de los elementos que


